
Oficio N° 18.739

VALPARAÍSO, 30 de agosto de 2023

La Cámara de Diputados, en sesión

de esta fecha, aprobó las enmiendas propuestas por

ese H. Senado al proyecto de ley que autoriza única

y  excepcionalmente  el  tránsito  de  los  vehículos

oficiales  de  los  XIX  Juegos  Panamericanos  y  VII

Parapanamericanos  Santiago  2023,  dentro  del  país,

correspondiente al boletín N° 16.088-15.

Lo que tengo a honra decir a V.E.,

en respuesta a vuestro oficio Nº 414/SEC/23, de 23

de agosto de 2023.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO

rrp/mrb
S.71ª/371ª



2

Dios guarde a V.E.

RICARDO CIFUENTES LILLO
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


